
Expediente: 4879/02
Carátula: BANCO RIO DE LA PLATA S.A . C/ GRAMAJO RAUL FERNANDO GASTON S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GRAMAJO, RAUL FERNANDO GASTON-DEMANDADO
2723931825 - ARQUEZ, MARIA LORENA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BANCO RIO DE LA PLATA S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4879/02

*H106018948285*
H106018948285

JUICIO: BANCO RIO DE LA PLATA S.A . c/ GRAMAJO RAUL FERNANDO GASTON s/
EJECUCION HIPOTECARIA. EXPTE. N° 4879/02.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 10/02/2026,
presentado por María Lorena Arquez:

Téngase presente los datos de la escribana designada para realizar la escrituración del inmueble. A
la autorización solicitada se le hace saber a la letrada que el presente expediente es digital y de
acceso público por lo que podra ser consultado via web.

Se autoriza a la escribana Inés Trapani, bajo responsabilidad del peticionante, siempre y cuando el
trámite o gestión no requiera encontrarse apersonado en el juicio. REJ - 4879/02

Actuación firmada en fecha 13/02/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA Maria Angelica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27175612349

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/07/2026 - 00:54:43


